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M AU 1 Sl'HADOS. 

Por el docro~o núm. fi48, q110 on otru lugar pu
blicamos, fooron noml>rado1 .Mllfl'i~tmdoa 3.0 y 6." 
del T1·ib11nnl Superior do J u1tic1a del Estado; loe 
Seiiores Liconuintlo11 D. 1''rancisco d<.1 P. An:ioiega 
¡, D. Cl'is6fo1·0 Gnrcla, y li~cu.I 1.11 Sr. Lic. D. Pablo 
Tell~a, quienea tomiuvn poao.,ión ol dla l.º dd 
cornonte. 

EL SR. GENERAL H.A.l'AEL CRAVlOTO. 

Gobernador Constit,1oional del Estado, ae aepuó 
antenycr del Poder Ejocut.ivo, entregando el dea
p¡.ch!> al Sr. Lic. Don Francisoo de f. Arciniega. 
al. quien el Oomgreso nombró Gobernador inte
rino. 

GOBIERNO DEL ESTADO. 

RAFAEL CRA4tIOT0, Gobernador Conatitu.
cional del E1:1tado de Hida.1.ao, d 11U habitantu, 
'®ed: 

Que ~l Congruo del Estado ha expedido el si-
pienk: . 

11DECRETO NUll HS. 

El XI Coap.o del EetaQ,, de Hi4aJlo, eD ., . . . 

ejercicio de la facultad qne le concede la fracción 
11 del articulo 39 de la Constituci6n del Esta<lo, 
y el articula 94 de la ley electoral númcr.i 353, ele 
26 de Abril de 1880. decreta: 

Art.fculo 1°-Son .Magistrados del Tribunal Su
perior de Justicia dd Estado: 3°, el C. J,ic. Fran· 
cisco de P. Arcinieg&. y 5º, el C. Lic. Urisóforo 
García, para el periodo constitucional <J''" comen
zará el dla l º del próximo Mayo. 

Articulo 2ºr-E., Fiscal del mismo Tribunal y 
para el propio periodo, el C. Lic. Pnblo Tdlez. 

TussJTORIO. - I..os eioctos Pe prcaontn'rñn ante 
el Congreao el ciLad•1 dla 1° <le Mayo, pnrn pr.istar· 
la proteata de ley. 

Al Ejccuth·o dd &itauo pnrasu fl&llcióuy cum
plimiento. 

DaJo eu el Salón de ec11ionea eri Pnchuca, á 26 
de Abril de 18S9.-Rica1·do Ocdctii, diputado 
prolidente.-Julio A rmilto, dipu~do 11ccrctario •. 
-Jtt1l, A.ria., diputado secretario.,, · 

P?r ta~·~. mnn<lo ac imprima y pub!i•1uo para 
IU •J8CUClÓn. 

Palacio del Gobierno en P!Chuca, Abril 26 de 
1889.-Ra/ael Ora~·-"""""ltco Vulen.fuelci 
Socret.ario de GobemácicSn. · · ' 

GOBIERNO GENERAi,. 

FRANCISCO 'CRA VIOTO, Gobernado1· O~tia 
tu.cional dtl Estado de Hidalgo, á ~ habi
t<lntu, tabed: 

Que por la Secretaria de ' Estado· y del D!!SJ>A
cho de GobernacióD ee me ha dirigido lo que sigue: 

11POp.FIRIO DI.AZ.. ,P~.,,.u Oonatitucional 
da loe E.tadoe Unido; .Af~not1, á 111u ha,W... 
'4intu, eabed: 

·"Que e~ uao d~'lu lacaltadea coacedidu al 
Bjéé:Utivo· de la Uoi6n por la le1 de 11 de Di-

• 
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.34 PERIÓDIOO ÜFICI.AL, 

ciemb.;e; .dc 1884; tQniendo prc!lcnte, que 11110. de 
las pr1if1 pales cn1111a.~ que dC'struyea lo11 ndoq11in11-
d.os ¡y e pedrados d<i )ns vl&.ll púb!icM, ci1 el trán
sito~ co.rro~ y ei:;pecialmohtc Je lo!! carro11 do 
dos rncda1<, ru11ndo co11d11ctr1 objetos de mucho 
pt•so, ROb1·c toclo en l11s rallc11 de l'tla cnpitnl cuyo 
1mb1111c'o c·s tnn dcle7no.'.1le por 1<11 constante h11-
mcdo.d; y con!lidernnclo 1111c c11 equitativo dismi· 
nuir lo. contribuci6n cxíBtentc 11chro c11011 Tobfculo11 
para. riuc it 1011 pnrticulhrc,. rcsul te mc11011 gravoflo 
el ga~to q11c tcng-an que cro6nr Cll ronetlos en In!! 
condicione:;; dchidnit; he tcmdo n bien decretar lo 
que siguc: 

"Árt. l.º La fracción 1 del nrt. 1 .~ del 1le'.:reto 
~e 26 de J uuio de 1885, se reforma en 1011 términos 
siguientes: 

"Frac. l. A. Los carros que, dentro cfo loR lími
te~ de esta capit~I, trasporten 111aterialé11 Íl otros 
o~¡eto11 de cualqmcra cln~c. deberán ~er de cuatro 
ruerJas y tirados por un solo animal. · 

"B. Los carros que trafiquen dentro del Distñto 
Federal, pero fuera de la éapita\, podrán ser de 
do.~ ó de cuatro ruedas y tirados por uno ó. más· 
animnle~ 

"C. Los carros ele cuatro rueda.'! pagarán l.a cuo
ta mensual de tres pesoR, por bimestres adelanta
dos, en-Ja m11nicipaJi<lad respectiva. · 

"D. Los carros d~ dos ruedas, pagarán Ja cuota 
memmnl de cuatro pews por bimestres adelan-
tados. · 

0 E. Los carros muy Jigefos de dos ruedas, tira
~os por un solo animal, pagarán en l~ muoicipá
hdad respectiva la cuota mensusl de dos pesos por 
bime11tres adelantados. 

"F. :Los carros cuya caja desrao·se sobre muelles. 
· pagar6.!l Ja .oo~t!'4..cl,Q h1itt~J;IO~ ;a_P,ter;io~eA. . . J -. . . "ª· El Gobierno del Distrito q~1eáa Íacultai:lo 
para conceder permi11os Cllpeciales pura que, den
tro ele esta ciudad, puedan ser tirado!! los carros 
de cuatro rnedns por más de dos animales; .pero 
11610 ctiando se trate de conducir objetos de gran 
peso que no puedan fraccionarse, como una caldera 
de vapor, ú otros semejante!!, conforme al art. 4.º 
del reglamento pnra carrps, de. 12 de No~·iembre 
de 1871. -

ufl_ J~as rcglamento11 · sobre canos, de 12 de 
Noviembre d9 1871 y 12 de Julio de 18781 ac
tualmer.te en vigor, s~guirán .ñgiendo en todo lo 
que no se oponga al presente decreto. 

TRANSITORIO. 

"La presentttTeform~. comenzará á estarvigen· 
te desde el r d• .Julio.del afi01t\etual. 

• • • • • ~ ' ~ J 

uPor tanto, mando l'e impl'ÍmA, publique, cir
cule y r;e le dé el debi,do ~~n,i(1lim,eµ.tQ~ 

11Dado en el Palacio dei Poder Ejecutivo en 
México, 11. 28 de febrero de 1889.-Po1ji.rfo Díaz 
-,.Al C. Lic. MJm1el Rotnero RU:bio, Secretariq de 

: &tado y d~l ®~l*ho da Gobarnacióu.u · · ! 

.. , .. ~ lo comunic6 4 V~ .P~ra Pl;l CQ~OCi~ié~"tf)' 
eteCtos con1'1iguie1'teé. ·" . . . 

•. ' J.:• 

_ . Libertad J .. Constit~.<:\ón .. :M~xico, Febrcr.o. 28 . 
dti r11i8'9'.~'&m~.o · · ~d€o:~~ 06'bef'ni~aéll)it' ~..-1 
EStadci de Bid~go~;.:...l'~huca: 1 ••· '· • · ' · 'I' • .1~ 

Por Ín1.to," ma:~do ·se imprima, publique y cir-

c:.aL~· 
~~lacio del Gobiero"o en Pachuca, Mayo 6 ele 
1888.-F1·anciBco Cra'Vioto.-Felipe de J. l8'U11.
za, Secrct111fo de Gobernación. 

FRANCISCO CRAVIOTO, Gobernador Corui
titucional del E stado de Hidalgo, á BUS habi
tuntes, sabed: 

Que por l<.1o Secretaria de Estado y del Despa
cho de Justicia é Instrucción J>ública i:e me ha 
dirigido lo qu<' sigu<•: 

11 PORFIRIO DIA7., Pre.sident~ Consti tuCicmal 
de lo1:1 E11trulos Un íd.QB M~icanos, d. sus habi
tantes, sabed: 

••Que en virlt\d de lal'I" observ-acíones maniíes
ta iM por Ja Jnnta Directiva. de Instrucción Pú
blica, he tenido á b,ien mo:lificar los art.<l. 33, 86, , 
39, 40, 41, •2, +l, '.4¡;, 47, ~s. 55, 57 y 60 del 
·Reglamento vigente, focJia 9 de Noviembre de 
1869, de la ley- de fostrueci6n Piíbliea, en los tér
minos que á continuación r;e expresan, ·quedando_ 
<lerogadaR todas las <lisposiciones que, postcriore~ 
al referido Reglamento, habían moclífic.o.do c00 
anterioridad los indicados artículos. 

11Art. 33. Los exámenes se verificarán con en
tera 11ujeción á loii progr:imos de enseñanza de que 
hnbla el art. 55, sacando por suerte c!l.da. alumno 
tres cuestiones relativa!\ á cada una de la.s mate
rias ~n .que se ~~1J~te~ á_ ~xam~rr. ~ sinodales 
podr4n mterroglít 1tPexammando en todo Jo rela
tivo a la.<1 cuestiones qu~ le tocaren en suerte, tiero 
sin per:juicio de q_ne puedan hacerle · a1guna:. 
pregunta.'! eobre,lamateria, evitando, sin embargo, 
tocar cuestinnes ajenas al programa·· de el)scñanza. 

11!..oR exámenes se;hu:án con toda severidad, y 
las calificacioues expresarán en lo posible el grado
de instrucción del examinado, de un modo gent!ral, 
y no compnrnti vamentc á los otros examinados. 

11Habrá dos periodos de exámenes en el año 
escolar: el prevenido en el artículo 19, fracción 1, 
de la ley de Instrucción pública, que comenzará 
el ló de Octubt'f: y terminará. el 15 de Noviem
bre; y otro que comenzará el 26 do Diciembro y 
urminarA ~l 6 de Enero, para qne el 7 del mismo 
mes se abran~los curso.'! del año siguient.e. 

11Art. 36. Eu todos los Escucla11, concluido quB 
sea un examen, el Jurado procede1á á \'otar, cu 
escrutinio secreto, si el alm1mo está en aptitud de 
pasar al cunao ai~uientc; y en s~gnida, si resulta 
aprobauo, se discutirán las calificaciones, que 
tenditln. ]os gi-ad~ sj,cúitateeo: · · ~ 

Conte11tó medianamente .... : .•..•.• 
- 11 . bien •••.•.•. , ..•.. . •.. •• 't.· .• 

111uy bien ......... ........ . 
perfectamente bien ..... . "• 

11 

M =O 
B=.J.· 

.MB= 2 
PB= a· 

' : • 

pudiendo comt>inár.é esta'! : J'etras de , modo: q\10 
resulten otras califi~ones intermedias á •juicio: 
del Jurado. ,, , ·.l' ·1it' : 'J ! ' · " . -:. 

11EI alumno que re1\11ltare aprobado sólo por 
JH!lYºr.f~ qo:Yº~~· .no. , ¡¡e~ f'li119~0 .. -: J _. · " ., 
< '·.A:il 1iti. La ~ci;ignac16n lte 'tos Profest>res qt1e 
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deoea (onnar loe juradoe de exámenes parc:itiles 
1 gencralett, se hu' conforme á lo que c.~tnblczcan 
lo,ia reglamenlo!ll ele cada &cuela, recayendo esta 
deaignaci6n en ProfoMrC! f)UC tengan npt.itud en 
el ramll corr~pnudicotc. Los examiu~ndos h·n
drtln la fncnlta<l de ocurrir ante la Direcci6n de 
la E-4cnc1n. rc~pcctiva piclicnclo que lino do los 
ProfeRorcs dcsignaclo.~ e:u el Jurat]o tle tres, y dos 
en e) Jurado de ciuco, no ~can sino<lale~; y ln Di
rección, oyendo los motivos q11c para olio ~e ale· 
gncu, detcrminnrá prudcntrmcnte si c8 de ateo
der&c ó dcaechar:jc tul prctcu~ión. 

uArt. ~. En lo!' ·exámenes profesionales no 
habrá calificaciones: el rcMltndo Be hnrá conocer 
al examinado el mismo <lía, y preci..ctamcntc por 
escrito. En lo dcmá~. esto" e:<amcne.~ ~ 1·1jctmn 
' lo que d~pongan lo!l reglamentofl de cada &
cuela. 

u Art. 4"1. 8e establecen tlW!I prcmi<>1' para cada 
cn~o: uno dJ primera cln.se y otro de segunda, que 
anutilrnentc "e ndjudicarán' n1umnos in1~-ritos'lue 
se haynn hecho ncrccdorf:ll á. cllOf'. 

uArt. 4'2. &toK pr,~míos con~Úctirán: ~1 primero 
en u11n mu,Jalln ,¡~ plata, Jíhrott /, in~trumPntos 
cientfticoH y un dip1orrui; y el fk"¡{•mJo, en tibro1 ó 
im~trurn~uto11 dcntUic•,., y un d1plom& 

uA1·t. 4-3. Lo11 alumnm1 c1uo en '''* <·.x:inu 11•:• de 
toclf>ft loflt cu rsott prepBrAtlJriOA y pro~ioru1 lea. co-
rr<'1t po 1ulim1 tc11 A In ~arrcra i 'l'"' AC •l~diran . M· 
yan obt<mi1lo ol pr i111cr promio, r«..-<"iLiráu u ra U· 
traor'1in1'rio al terrninar 111111 ~thJin1, 'lue eon· 
ai.-t~rtt' C'n 11111t mttdull" Jo o,_, y ul diploma 
ro.-pecti\'o, 

.. Art. 4-5. Ln111 Jnutmufo rntrcfr!fü"' '11 •I< ij(Tlanln 
Á lo~ nluruno~ c1uo tfob1111 obWttt"T' lot 1•retnium aa 
coda g'41~11uln, á t'llJ'lt tlu ul.Jit-.~n 1m\11 h \ p r· \\:n o: : J · 

uoM ai¡uicn:aa.-,an 
111" J~o" prornio• "l' npli.:ar4ra 11i•mp il Sol 

curttoR uHculnrt.1141 y uu á caclA mnlcrin l·n 1a.art in.la.r. 
112" Pura lmoaito acruoclur Á •IHÚU 1"'-"•tÚO. e.a 

neouapriu <ill<' ol e&.lunaiao ha1Q .¡~, i i ·rito ou 
aquul nñu tl"colnr1 tpao haya aiJo l•xauai1U&1dv ~ll 
todas lu m"tca·i1111 d~ c~o ai\o, quu ha>'" ÑJo apro
bado en toda., ella.., con la calitica<-ivu •auo J4 erl 
prjlmodio ba.,h\ntu, YJ~•l' último, •¡uu thl bara 
repct ido uin~~m cur:;o ul ado quu 1'0 oousi.:lcra. 

11 3~ El pnmor pa·umio ao &lljuJ¡cará al ahuamo 
~uyn promodio do ~alit\~aciunaJ.:i vu cae au\) •~ 
llc,gne a\ núm. 9. ó cuamlfl aneuu.s á 7 • .50.. 

11 4'1' El Aogund«> premio lo obl~ndrá el alumuo 
que, por e\ pn.,me\lio Jo su~ cali&cacion~:t. haya 
alcanzn~fo la cifm de 7 ,-'9. ó cuando m~no~ haya 
H"g~do nl uúmcru 6. . 

11Art. t7. Cuando dos ó m&,q t\lumnos reunan 
las ~'<>ndicioncs quo pide el l\rt. 45 para ubh:uer el 
pri1nero 6 el !egu mio premio. llichtl ¡>re mi.-. pod"' 
rifarse ó JiviJinlo on.tre c:Uo.'l.. s~g6r1 acu~nle la 

."Junta Je catedrátic°'q' uhtcni~ndo ca4a uno un 
diploma de Ja mi~m~ cl~e. 
. uArt.. "~ Coucluillo~ los t'Xamcne~ ~ü toJa~ 1&3 
J~scuelas, lf' J,n1t.a Di~"C'th·•.~a.ri--.u·~'i\Q. al ~
t.crio ' dol ramo J•raqu~ el Presiclenie de la ~pú-

.. blit-a dcf'il(nO el df~ en que deba. ,tener lurar la 
aolemno distribución do prenuo& Esta. se vcri~ 
antes Je principial'S1> los C:lUJO.i del. tlignientc año 
~llar. · ·. 

.. Art. 55. Anu~meote ae fila#~r el D~r· 
de CM'la E.~uela el prog_raru do c-.señann de~ 
~u"'°• ' ' ·~del ~~ .rea~~q..~ Estoe 
..,...,.,..... ~lcar&n.detaHa~~Qllle ~: laa 
Jna&niu 'lue ae han de eatudiar en· el añó. 

u Art. r.7. Lu fal tAs de asiatenciG no hatú 
perder i\ 1~ alnmnos el derecho de ser examinados, 
pero sí les obligarán á sn~tcnt.Ar nu examen mái 
rigurc)SO en los términos quo en se:guidn ~o c:.-
pr~nn. . 

11 Los alumnos d'3 número que hayan cll"jado d~ 
asistir :.\ más de Ja tercera parte de la.e¡ clases qoe 
hayan debido darse cu el año escolar. ~nc:.m\n scia 
cuestionc.4'; y los jóvenes uo inscrito.q, ó qnt) hayan 
dejooo de asistir á más <lo la mitaJ d"' ias clases, 
!:léarán n neve. 

uArl 60. Solamente se interrumpir:\n los t-ra· 
bajos en las &cuelas en los días 'luo la l~y reco· 
noce como r~~ti\"os, y dd 15 do Novicm~a·o al 26 
de Diciembre; queda~~do, sin cmoorgo, facultndos 
lds Directores para conced~r en el tran9cn~ del 
afio escolar. ~n ~!LC\ re!lpccti~ ~nela..~, h~ta sei8 
de Yaeaeión, en las oportunidad~ que estimaren 
con venient~ .. 

0 Por tanto, maud\l St) imprima, pubt:q·t(', drcuI• 
y &e le dé el dcbidv cumplimiento 

.. Pll.laci" J~l Oobfomo N a~io,\al en Aléxico, á 
!9 de Diciembre Je 1888..-P<n~O Día~.-Al 
C. Lic. Joar¡ufn &rau<I, s~reiario tlu Et4t~<lo y 
del De.pecho Je J u~Lida é fo:;t rucción in\blica." 

Cemuolc.'Olo 4 Td. para f'u intcl\gcnt'~a y finos 
NOl!i¡uiens.c.. . . , , 

Lib rtoJ y Cou.citu.ciún.. •l,Cxi~o, Did\l1~1lJrC) 20 
Jo IS-! . . - &•n11ul,a. - Al OoLu,u._aJol' J"l &tado 
do lliJalgu - 1'.&t h ·n a. 

P.w tanto, maadu 10 impriu;'pubti'l"º y ci,.. 
rule. 

t•.i!lM:iu J~l liu1'i•l"GQ "" l'•~huca, l!:ucN 17 
d• Ju lbS8 ->'rtt 1•.:~ L'nn'Í"to.-·Jr'~li¡>e tk J. 
l "u:q, 8L"~ttt.ariu J~ lhJbcrnaCÍ•Í11. 

}'RANCISOO CRAVIOTO, Gibw,ia(lor r:o:i1Jtl
t~ :!,: l~ •t u~ de llW.algo, d 8tUI l,(lb). 
tanln. "'''*': 
Que por la Sttreaaria de Fon111cnto, Coloniza

eM&, lndtUtria 1 Comercio ~ mo ha dirig¡do Jo 
que aigu~: 

PORFIRIO DIAZ. P"-1tüfu1t~ Comtitur.iomil ·"4 
loa &itatlos Un~ Jl~no1, d W3 ltabitdtt
ta,~d: 

·Qne en o!M> de la ~ultad '}Ule rne coufiere la 
fracción XVI Jl 1 articu:o b6 de Ja Ulna.titucitn, 
he teo!d J á bi\!~ Jecreta.r lo siguiente: 

•I ( 

Artículo unico.-Dc cooformida<l con lo pre.t • 
, ~do en )a ley de 7 Je ~yo de 1832 y en su re
glapoeoto de 11 Ju· J uho- de 185!, Ae concede 

· ,pñ.\l .. ~o escluai "º por diez añ~ al Sr. John Héft
ry. Bicbardson J)inemore, por · •u procedimiento~ y 
apamto. mPjor a I•• para Ja elaboruió1~ de gn..1 

1

dc 
alun1brado. El ir1tereeado pagará por derceho de 
patente ciento cincuentA. ~, en ti tu loa recono
cid'J8 de la deuda púbtQ 
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Por tanto, ma~dose imprima, públique, :}ircule 
y se le dé el debido cumplimiento. · 

J?ndo en el ~alacio del Poder Ejccuth·o de la 
U01on, on México, á 13 de Noviembre de 1888.'
PoRFinl~ D1Az.=AI C. General Cárlos Pachéco, 
Secre~r1~ do Estado 1 del despacho do Fomento, 
Colomzac1ón, Industria y Comercio.u 

Libcrlu1l l Constitución. México, Noviembre 13 
do 1888.-I ACHEco-AI Gobernador del Estado 
de Hidalgo.-Pachuca.11 

Por tanto, mando so imprima, publiq11e y cir
cule. 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Dbre. 10 
de 1888., Franciaco Crcwicto.- Fclip1 do J. 
ftnJ,rt.iCJ, Secretario de Gobernacion. 

FRANCISCO CllA VIOTO, Gobernadm· 
Cnnstitucional del Estado de HMalqo á 

. . ' . ' sus 11 .. oitantes, sabed: 

Que por la Secretaría de Estado y del Despa· 
cho de Fomento, Colonizacion, Industrio. y Comer
cio se me ha. dirigido lo que sigue: 

"PORFIRIO DIAZ, Prealdente Constitu.cional 
de los Estados-Unidos Me:cicanos, á 81.LS ha· 
bita.ntes, sabed: 

Que en virtud de la facultad quo me confiere 
la fracciou XVI de artículo 85 de la Constitución, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artfou lo único.= De conformidad con lo preve
nido en la ley de 7 de Mo.yo de 1832 y en su Re
glamento de 12 do Jubo de 1852, se concede 
privilegio exclusivo por diez años al Sr. Gabri~l 
Oaribay, por su nucvo sistema de anuncios. El in
eresado pagará por derecho do patente cien pel!os, 
en títulos reconocidos de la deuda pública. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Union,en México, á 7 de Noviembre ~e 1888.= 
Po1"fi.i-io Diaz.,-AI C. General Carlos Pacheco, 

.Secretario de Estad~ y del Dei:pacho de Fomento, 
Colonización, Indusbin y Comeroio.11 , 

Libertad y Constitución. México, Noviembre 8 
de 1888.-PACHECO.-Al Gobernador del Es~do 
de Hidalgo.-Paohuca.11 

Por tanto, mando se imprima, publique y 
circule. 

1 Palacio d~l" Gobierno en Pachuca, Dbre. 10 
·. de 1888.,.....F1:anoiaoo 01-av¡oto.,-. F.d~-pa d• ,T. 

Jau.nea, Secratario de Gobernación. . · 
. ; 

FRANCISCO CRA VIOTO, Gobernadm· Conwti
tuci<mal del Estado de Hidal,go, á sus habita,,._ 

· tes, s'.lbed: · 

Que por la Secretaría de Estado y del despacho 
de Fom~mto, Colonizaci6n, Industria y Comercio, 
ae me ha dirigido lo que sigue: 

uPORFIRIO DIAZ, Presidente Constitucional 
de los Estados- U nícloa M ~can-0s, á sus habi
tantes, sabed: 

Que en virtud de la facultad . que me confiere 
la fracción XVI del artículo 85 de la ConstiLu
ción, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único.-De conformidad con lo preve
nido en la ley de 7 de Mayo de 1832 y en su 
Reglamento de 12 de Julio de 1852, se concede 
privilegio exclusivo por diez años al Sr. Emilio 
Saignes, por su nuevo método de hacer tintas de 
colores claros para teñir los géneros de lana 6 seda, 
!ll'Í como los que son mezcla de ambas. Ei intere
sado pagará por derecho de patente ciento cin
cuenta pesos, en títulos reconocidos de la deuda 
pública. 

Por tanto, maodo se imprima, publique, circulo 
y se le' llé el debido cumplimiento. 

Dado en. el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á 8 de Noviembre de 1888..
PoRFIRIO DiA.z.-Al C. General Car!os Pacheco, 
Secretario de Estado y del despacho de Fomento, 
Colonizaci6~, Industria y Comercio.u 

-.. !.··: 1 . • ,. 

11Y lo comunico á Ud. para su conocimiento y 
demás fines. 

Libertad y Constitucion. México, Noviembre 7 
de 1888.,PACHECO.-Al Gobernador del Estado 
de Hidalgo.=Pachu<:a." 

. Por tanto, mando se imprima, publique y cir· 
cu le. · 

Palacio del Gobierno en PachucaJDiciembre 10 
de 1888.-Francis~ <Jravi<>to.-Felipe de J. 
Iaunza, Secretario de Gobernaci6n. 

FR:fNí!ISCO ORA VIOTO, Gobernador úona
titu.cional del Estado de Hidalgo, d "ua ha.bi-

. tantea, sab1d.: · 

Que por la Secre.tarf!' de Estad~ del despacho 
de Fomento, Colomzac160, lodustna y Comercio 
se me ha dirigido lo que sigue: 

11-PORFIRJO' DIAZ, Presiden;e Constitu· 
cio1ial de los Estados Unidos Mexicanos 
á sus ltabitante.s~ sabed: ' ' 

11Que. ?n virtud de la facultad que me c~nltere 
la frac~ion xy~,del articulo 85 de la Constitucion, 
be ten1do ó. bien dec~e~r ·10 sis.~ietite: · 

·:.'~tfoulo 6t1ic:!o::.:.::De conformidad con lo p;eve
nido en la }ey·de 1 de· lfa~o de 1832 y:en au te· 
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glamento de 1~ de J u~o .Je 1~52, se concede _pri
vilegio exclwnvo por diez anos al Sr. E. La1gle, 
por su l'L4'tema de desi~fectar completa~e.1."te _los 
residuos de las poblaciones, y de su ut1hzac16n 
.completa para la .{abrlcaci<$n de abonos y de pro-

. duetos útile8 á la industria, á la vez que para Ja 
purificación de las aguas potables. El intereaado 
pRO'&rá por derecho de pate11te ciento cincuenta. 
~o~, en títulos 'reconocidos de la deuda pública. 

Por tanto, mando se imprima, publiqu.é, circule 
~se le dé el debid~ cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Uni6n,en México á 12 de Noviembre· de 1888.= 
rorfi1io Di.az =Al C. General Cárlos Pacheco, Se
cretario. de &ta.do y del despacho de Fomento, 
Colonización, Industria y Comcrcio. 11 

J.,,ibcrtad y Constituci6n.. México, Noviembre 12 
de 1888.-PACHECO =Al Gobernador del ~ta.do 
de Hidalgo.,-Pachuca.u . . .. 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir-
cule. 

Palacio.del Gobierno en Pachuca, Diciembre 10 
de 1888.~F-ranciaco Oravioto.,-- Felipe <U J. 
18'Unza, Secretario de Gobernaci6n. 

FBANOISOO ORA VIOTO, G~riuulor Cona· 
titu,cicma,l cUl Estado de Hidalgo, á BUS habi
tantes. sabed: . 

Que por la Secretaría de Fomento, Coloniza· 
ei6n, Indut'tria y Comercio so me ha dirigido lo 
que aigue: · 

.,PORFIRIO DIAZ. Pnsúknt~ CD'nltitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, á BWI habi· 
tantea, sabtJd: 

::11Que el Con1;rcso de la Uni6n ha tenido á bien 
decretar lo sigu1onte: · 

11 El Congreso de los Estados Unid~ decreta: . 

11Art. 1° El Ejecutivo dictará las medidas ne· 
cesarias, á fin do quo sean recogidoa para su rea
cuñación en moneda decimal, y dentro del plazo 

.. que fija la preseate ley. los reales y medios reales 
de plat;,,- la moneda lisa de mayo~ valor y Jaa mo-

., nedas de cobre del antiguo sistema, legalmente 
acuñacfa..q; quedando autorizad9 para h~r los 
gastos que demanden l~ operaciones de cambio y 
de reacuñación. . . . 

uArt. 2.º El plazo' que. se refiere el artículo 
·uterior, ·comenzará á. contarse desde la promul· 

' gaei6n de esta ley, y ,terminaráel 30.de Junio del 
año próximo, J. 889, cesando desde esa fecha la 

_ . circulación legal do aquellas monedas y debiendo 
, • apresa~ desde la -~isma, los precios .de tod91.los . 

aervicio!I, precisamente ·en moceda· <l~imal. ., . 
· uArt. 1• El Ejecut.ivo, al ·r8glam~ntar esta ley, 

designan·~ ·~o ~ término~ .' .del ai:tfculo 21 ~e. la . 
· Condituc1<Sn, · lu··penas gnbernat1vaa en·qhe · 1n-
: cunen 108 que· contravinieren las d.is~eiones:del ' 
articulo anterior.--'Luia1 .q;. Ow-iel,. Diputado : 
Preaidenta--Jtidtul· ·CuüUa:n(NJ Sa'llOlla, Soa- : 
dar Pteaidente.-A. BibtJ y ·EeAev~~ ~pµtado · ! 

1·· ·. -.~- .• • ,, i . .. . í 

Secre~o.-Pedro Sánck" 0.utro, Senador 8'· 
cretnno." · · ' : 

11 Por tanto, mand l $e imt>rima, publique, c1rcule 
3 se le dé el de bid J cumplimiento. . 

11_Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Um6n en-México, á. 4i de Junio de 1888.-Pqr .. 
fi1io D-Caz.-¡-Al C. General Carlos Pacbeco Se
creta~o d; Estado y _del Despacho de Fom

1

ento; 
Colo11izac16n, Industria y Comercio ... 

Y lo comunico a vd. para su conocimiento y de· 
más fines. · 

Libertad y Constitución. México, J ,rnio t 
de 18M8.~Pac/uco-Al Gobernador del Estado de 
Hidalgo.-Pachuca. ' 

'. 
Por tantó~ mando so imprima publique y cir-

cn le. • 
Palacio del Gobierno en Pachuca, Agosto 15 

tie 1888-FRANc1sco CRA. VJOTO.-FELIPE DI: J. 
lsuNZA, Secretario de Gobernación. 

FRANCJBOO ORA VIOTO, Gobe1"nado1· Oon1Jti· 
tucional <kl Estado e.U Hidalgo, á aus habitan· 
ttB sabtd: 

Que por Ja Secretaria de E.~tado y del Despa
cho de Fomento, Colonisación Indushia y Comer-
cio se me ha dirigido lo que sigue: · ., 

PORFJRIO DI.AZ, Prmrknte Oonatit11.0i011al 
tU los EBtados Unidos Mrncam,os, á 8U8 hab·i· 
tantea, 8l~d: . · 

1 

• 1 

11Quo el congreso de la U ni6n ha tenid~ á bien 
decretar lo siguiente: 

••El Congreso de los Estados Unidos Me:x.ico.no~ 
. decreta: ·. 

11.Artfculo único. Se aprueba el contrato cele
brado el 16 de ?i"oviembro del presente afio en~ro 
el ciudadano General Cárlos Pacheco, Secretario 
de &tad~ y <lel Despacho de Fomento, en repre· 
sentaci6n del Ejecutivo de la Uni6n, y el ciudada
no General Ignacio Escudero, por el cual ~e próro-

. gan los plazos l'eñaladOR en el contrato. de 25 de 
Octubre de 1886.-F . ..A. Vuez, diputad.o secreta· 
rie.r-P . . Diez Gutilrrez, senaclor presidenter-"\Ro
aendo Pinda, diputado aeUetario.-Enrique JI.a· 
ria Rubio, senador aecretarit>.n., . 

· aaPor _t.aUto, mand~ se i~priína, publique, circu. 
le y se le dé-el ~ebido cu~p1lmiento. . . . , 
• 11 Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo ·de 1~ 

.Un ion, en México, ¿: ·qttince de Diciembre de- mil 
·· oehodentos ochént&·y oeho.~PorliHo .D\Gz ...... Al 
· ciudadano General Carlos PaéMco. Secretario · ~e 

'Estado· y del DeBpacbo de Fomento, Colonización, 
lodustria·y Comercio .• , · , .(' · ,?Jil : · · 

.- Y .lo comunico á .vd. p~ra su intelh,~ci'a y;de· más fines . •, . ' ' . ' , . . o': . 
, ""' - ir ! ...... . • ... . .. ~ ; • . . , ~ . . • .. _ .. ~ 

.... IJil>ertad Y Oonatit11cU u~ ,:l(éxico1 ·Die iembre 17 
·· · de:188&-P~ ,., .. 1:• ·.: .. ,. ~~,' ~ .. 

... • "'! ) f:. : l ,,. • 11":" ~ ~ : ~ ; .1 , .. , . . . •• • . 
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' .Á 1 dob~rnador : d~i E!St'ado' ele 1Ii<1alg'o.r,.Pa
chuea 

. P~r tahfu,' mandó se iinpri~a, publique, y cir
cule. 

Pa.l:icio del Gobierno án Pachuda, ·Enero 22 de 
U88.,-F;-áncisc0 Craviolo. -Jt'elipé de J. Ieun.za, Secretarlo ele Gobernación. 

FRA~CISCO ORA VIOTO. Gobernai.lo,• Oon11ti
tu.cional del E1.<tado de Ri</,algo, 'á BUB habi-
tan tea, atthecl: · 

Q11e por la Sccrctarfa ele Fomeuto, Colonización, 
Indm!tria y Comercio se me ha dirigido lo que 
aigué: 

•PORFIRIO DIAZ, 1'1·es-ide11t.e Oorustitucúmal 
de los Estados Unú:lns .Mtxioan.()ff, á 8US habi
tantes, sabed: 

11Q:1c el Congreso <le Ja Unión ha tenido R. bien 
decretar lo que sigue: 

11 EI Congre'm de Jos &.tados Unidos Mexicanos 
decreta: 

11Art. l.• S.>u vías general e!! de comunicacióu, 
aJem:ls <le Jns1 carreteras DIM!fooales, fel'focarrilel', 
etc., para los efectos ·de la fracción XXII del art. 
72 de la Conafüución, lu 1iguiente1: 

11T,oe mal'cs tcnitorialcs. 
11 Los cstcNs. y ._lng•uias que so encuentren cn 

IM playn." lle la República. 
11 Los canales construidos por la Federación ó con 

auxihos del Erario Nacio11al. 
11 tos lagos y rfos interior~,., 1i fueren na\'ega

bles ó ftotab!c~. 
"I,o~ lagos y rfos de cu~lquiera cl,uie y cil *<>da 

1u extensión 1¡11e sirvan de Hmitea á la República 
ó á dos ó mii..'! E.<1tado11 de In. Unión. 

nArt. 2.° Corrc~ponde a1 EjecÚLivo Federal la 
Tigilancia J poli.da fle esta.q TÍáli. general~!! de· éo
munÍl'a~ÍÓll y la. facultad de reglamentar ~1 uso 
público y privaclo de las mismS..., con arreglo i las 
basc11 generales que siguc1.1: · . 

u.A. Las pobladono.~ ri~reñaa tendrl1o el uso 
grat6ito clr. lll~ ag1JM ·q~1e necesiten para el servi
cio d()mé5tico de sus habitantes. 
. 11B. ·.Serán rc~petados y ~on6rmad~s los dere
chos de particúPafui( relí'pccito ~ 1ai! servidnm'hrei., 
11so11 y apr1wecha-tniénfui. é'oiutítufdlis en su í~vor 
1obrc l11s rí·1~, lagos y ~anales, siempre qne tallls 
derec~o11 .e.:.(~~ ~poyados en H~.1\lo11~~timo~ ó en 
prc11cr1pc1on c1vtl Je.m='iii de 1hez anO!I. .,. 

u C. I...a ooncelliótt ó eonfümación de lo., derechos 
de los partieul~re1, en .loa l&go¡j1:r1oa y canales.que 
son objeto dé ~ ley,· solaru~nt.e podrá otorgarde , 
.por.la l:iecretaría·de Fvmepto oua.oJo uo pro.dulCA · 
ili aniouace prll<lucir el i:n.mbio. de curso 4e' loa Kos 
6 canales, ni priven Jel uso.de 8WI aguas A ·le$ ri~· 
!eAi'!..I\ i,11,f;~iot~. '°"' , , " · .. · , .. ,.. • , 

.. .D;·~ p"<ilica,· ouceo dé pérlu y 'él ~~l.·~~o
vecham1ento de los estero11, lagunu ·qae le •n· • 

t r~n dn -~1'9.Y •n b.urr~,baldSos.1 .; 
de IO!I mares temtonalee, ~j)~lamentadoe ¡' 

especialmente por el Ejecutivo federal• 

· uAf(,3.° Los delit~s del orden ~oin?ít q~ ao
cometieren t:n los lá.;os, <:anales y rios ~nt:r1ores. 
así como el conoci1n~nta de 'las controve~s1as:quo 
so suscitaren entre particulares, con m?t1vo de ~ 
aplicación <le los rcglarne.ntos c¡uc exp1d!"' l~ · ~e
cretaria de Fótnent1, corresponden á. la.Junsdtcct6n 
local qne fuere Cllntpctente. 

11M~xico, veintiocho <le Mayo de mil ochocien· 
tos ochenta y ocho.-Miyuel Oastellano11 ~ánchez 
Senador presidento.-Lu.ia. (} Curiel, Diputado 
presidcntr..-GuiUermo ile Lan.da y Eacandóf!. • 
Senador eecrctario.-A. Riba y Bcheven'Ía, Di
putado secretario." 

- uPor tant.o, m~n1lo se imprima, publique, cir
cule, r se I& dé el debido cumplimiente. 

11Dado en el Palacio de la Unión, en .Mé:ñoo, á 
5 de Junio de 1888,_;_Porfi.rio .füaz-Al C. Ge
}Jeral Cárlos Pacheco, Se~taric 1le .Estado y del 
Despacho de Fomento, Colonización1 Industria y 
Co111ercio." 

Y lo comunico 1\ vJ. ¡:ara 11u c.onocimiento de· 
más fine's. 

Libertad y Con!ltituci6n. México, Junio 5 de 
1888.,Pu.checo=Al Gubernador de~ EstadQ. ~fo 
Hidalgo,-Pa~huca. · 

Por tanto, m:i. 1do se imprima, public1ue y circule. 

Palacio . dcJ.Gobiern11 en Pachnca, Agosto 15 
·de·1188r l'rcrMisco <Jrcr:v'iotél-FllÍ'fl"'~J:Iwn
za, Secretario de Gt•bernaci6u. 

.~ 1 

C<.> -'I I!'iiI<> N 

ENCAllGADA l>E LA 'rnnMACJó::< DEI. PROYEC't:o 
DE El>U'IClO PAIU LA 

EXPOSICIOK MEXICAMÁ" IKTtRNACICIHL DE PARIS 

(Concluye.) 

I:.a 11\mi_na lhl· fierro. se presta mej1>r para hacer 
esta .decoración; por sir .igereza y mayor ecoli.ouiia; 
:xin ella 80 revestirla todo el exterior, apoyando las 
lámina~ que l!c fijarán en loe_butidore.ci. · •. 

Decoraciones füncli1la11 en zinc se colocariao en 
_l11gare11 rcl'p~ctivos. u~gl'lrándolaa sobre fa., lllmi
nal-por mecho de toruiJlo.<1. . 
. ·Habrá neceiirlacl Je otro:t pormenores do cous

. ·trnoeióu, qn'e pai.ia no &largar este informe se pr~-

. sentn.Í'án opoi-tunam~ntu á la. Secretaria. · ·· 
· .La forma del edificio so ha \omádo de 'la ·que 
ten1an l0a antignoa t.oocallis u~. y el ornato 
que .'f1en'lol empleado ce de origen puramente' me
sicano, de los. dibujos. de la qlll'•. cit!ld.a, tele loe 
11Hoilume11tos <lel1 Arte Me~icano. Antiguo,ri, ~je-

. cutados por loa Sre"' Dom1!lgo· ~rral1 . Jo~ .N. 
; ~vi~il. r.J µ~i~ Pcñafiel. .Tamb_i;n: P.O~. m~9jq_de 

.. ei~ & ~~ .a-mold~du•: . ~emo. . wq.~n~o ,,~r
'. tante:c0ntmgcote4ie l01 Cjell,lp,l~a do m1 cote.o.Cl6n 

, .rqqeol~ca· -p86u~ '! d• la muj . .valiJH!a 'del 
llu1co Nacional. 
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PERODIOO ÜFÍCIA.L .· 

-Datos muy interesante~ no~ fueron sumini~tra
~os, en lo que toe~ . á la forma del edificio. que 
acabo de hacer n.1 vJSltar e! monumento de Xochi· 
·<ialco, del E~tado de ~orclos, mon'-!mcnto qne por 
cuenta considero, en n8tn de sus tngno11 cronográ.
ficos, como la mejor ~áginn. pe~tenecienta á la 
antigua civilizaci6n reg1onnl mex1cnna del pueblo 
tlalhuica. : 

_ Coino los templos han sido e~ l~jana~ é pocas el 
verdadero re~Ítmcn ele\ nte nntigno, do ellos debia 
tomar~c el modelo, no ~61o reprc~(\ntnr ln nntigua 
religi611, sino t.nmbién In antigua histori~ 11ncional: 
dos asunt.08 que hnn formn.do, en todos tiempos, la 
imágen fotográfica. do 1'>~ pucb!o~. 

Podemos Megunu que en el proyecto que tetlc~ 
mos la honra. de prcscnta.r á Yd., uo hny adorno ni 
símbolo, ni figura alegórica, qnc no haya sido sa
cada auténticnmente de la arJ1ucologfa. mcxicaRa, 
y la única mira de revivir la genuina civilizacióu 
nacional. 

No hemos que1ido traspasar los límites de la 
arqueología mexicana; podrían haberse tomatlo de 
1~ rica y más abundante de Uxmal y Palenque, 
mejores materiales; pero si bien hoy Yucatán y . 
Chiapas están en el mapa· de México. no fo e~tuvo 
antes su originaria dvilizaci6n, que se extendía 
desde Tabasco, Taba.seo, Chjapas y Yucatán hasta 
los confines ~e la América Central, y tal vez sin 
ha~r tenido con tacto c.on las ·razas de origen 
azteca. _ 

El edificio se compone de, una pa1·te central y . 
de dos pabellones laterales; la parte.média, com
pendio del culto mexicano·, resume/ la ~eligi~ii ·~~ 
sol y del. fuego; allí se encuentra un gran basamen
to, llevando .en la parte inferior los signos de este 
culto: y en la superior los braseros simb6Jicos de 
sus_ festividades pcri6dic~~. -~ :- . , . . . . ,;·~· = 

Una. eseaHnata, principal ca1·ácter de ·los anti
guos templo:-l, conduce al pórtico, en donde se en
cuentran dos cariátides, cuya íÓrma fué tomada 
rle 1m t::itio arqueológico que hice recientemente 
en Tu1a, del Estado de Hidalgo, con el objeto de 
encontrar un sostén 6 columna que pudiera tener 
aplicacione~ á Jn arquitectura mexicana. 

Lle,·a por rem~c el p6rtico, el ~fmbolo de) Sol 
Touatiuh preRidiendo la c1·eaci60 del Cipactli, re
presentante de Ja fuerza fertilizadora de la tierra 
tJUe da alimento al género humano. · ' 

S~ ntuoso templo tu,·o el Sol en uca de las pi· 
rám1des que hoy Ueva el nombre de San Juan 
Teotihuacán . .J"'o. tribu tolteca. madre de la náci6n 
mexiCana, ten fa por principal enseñ~ la figura del 
astro; en. ~1 .Templo ~ayor ocupaba uno de los 
lugares·pnnC1pa1e~; deidad creadora, se le Jlama· 
~a lpalncmoa.ni,. por quien ~e vivf, y sóbre 8u 
1má~cn, la . conocida figura de estrella, en donde 
se dice- que cafa la !angre de los ft&~rificios huma
nos. :La figura del Sol se encuentra en Ja cara l!U

perior <de esos monumentos que lrn! mexicanos Jla
maban Cuauhxicalli, c8pecie de obeliscos ,·otivoR 
ó crono16gicos como ee URaron entre los ~aldeos 6 
J~s fe~ici~c;; e.~a imág~n s<:. ,.é · fambién sQbro" Ja · 
p1d~a de ,,,T1zoe, e~· otr..,, p1e~r1UJ cpigráficaa .con .. 
11:1emoratl va.<t, ae1 ·como en. la piedra. del Calendario, 
monu111~nto: qu~ ha dado & couecer al mundo 'cien-
t1~co 0n"el nó!l'~r~ - ~~ Pi.e~ra 'del . Sol, . ~t_'fl~str~ 
h1stona~or.11 ,diati~i~P.· P,octa 1 J~ .. AU"J"Ado -.~· 
vero . ... '• .f •. ~ . • .• ~. < ', ... • • - ~li-· u.':\ 

. En T~n,ijuh figuraba. finalmente, t~rií¿r!ell Ti( 
lUtologl& como en las epoca~ co~mográficas; for- . 

~aba par~e del pafflldo y del pre!eoto en 11. reli· 
gi?n mex1<'nnn; por c~to le hemos aeignado prefe· 
rc1!te lugar en la parte rnáa importante del edi· 
ficto. 

El dio~ de! (ue~, 1-f 11chueteot1, el dios a,.1tfg110 
por c~cc a enc1n, reciba 11n culto univcr~al de cuatro 
on cu tro nño~, de nño en año y de ciclo en ciclo 
re~fi°do fl ~. 52 afi o~ , Cll qH') ~e renOVRVf\ €1 Í•11?go~ 
a tima siempre encendida nrdín ~ n tod~ los 
~1mp1os, como Ja lnmp#tra. perdurable ele la religión 

1 .bcul~? del fuego cRlaba relacion-ido cou Ja d~ 
tn uc1u11 d~l tiempo en el Calendario, y &e a<fo ., 
naba dt~ tal manera ni cl'! I Sol, qn e llegaron á 
c:_onfnndtrso entre los mexicanos Cotn '> en otros 
pttebloR de América. 

Pura c.onccrtarlos con los fiA<!S ele la Expo~ici6a 
Intcrnac10nn.], hernog colocado grupos mito16 · eO'! 
en los p:ibclloxcH derecho é faquierdo del ed 'fr:cio· 
en el primero estáu las fi~ura.C\ <lé Ja diosa Cen~ 
teotl, protectora de la agricultura, l!cvando á la. 
dc~echa ~ Tlaloc: dir,..;, de 1a.ci lluvia~, y á su je .. 
qm?rda á. Cha1chrnhtlicue, diosa del agua; tres di
vint~!J.des que según las antiguM creencias aztecas. 
c;laban vida. á. la humanidad y fertilidad á 10! 
campoR~ .· 
~ En el. pabellón izquierdo, y en Jugar ai~étrico; 
ttán rep~es~?tado~ Xoqhique~zal,:Como deidad de 
!~ ~rt~~; 9umaxth, ~e la caza, y Y ~atieuhtli, del 
e~~~ ' ~ 

Se han ~olocado. ~n ·)_1µ1 puertas Jos s.ignosi~e ~ 
fecha conmemorativa Cle· la refoJma del Oalenda
rio~·-c¡u_~ está ligada con la.~ _f esti vidade8 del fuego. 
De~cmos ~dvertir q~c alguna de_ la.~ figuras mito
!6g1~as la de~.e~os- á la e~quisita. · finura y defe
r,~~c1a del sabio ál~mán, el profesor Eduardo Sel~r, 
qmen nos h

1
n fa;i~do ~\~~~~~'!'ele• , 

del· manuscnto "ngnnl de la H1stona de N ucva 
~sp:~ña por Sahagún, que existe en Florencia. 
Finalmen~, para persó_nificar. ·c~n sus fmida· 

~entales acontecimientns Ja antígna his~oria. me
xicana, se · han colocado dos grupos: en uno, al rey 
~zco~tl, verdadero funda.dor de Ja Méiona.lidad y 
de la_ monarqufa, cónquistador há~il y pnidente 
polít1co que sac6 á. su t~bu da la ~sclavitud_pnra 
hac~rl~ poderosa; á. sns lados se éncuentrnn t:us 
con~empo~ne~s Neznhualc~yotl, el rey poeta, y 
Totoquiah~1atz10, ~presentantes de Ja t~ple alia~
za de Méx1co, ,Tcxcoco y ·Tacuba, que tánto pode. 
río 1!eg6 á a~canzar en las conqtiistas <le los reyea 
mexicanos. · 
~ En otro gmpo 10 encuentra el heróico cuanto 
trágico fin de monarquía azteca: Cacama, Cuitla
hnac y [Cuauhtemoc; .cl rey de .Texcoco, valiente 
'mártir 'drirante la defensa de México; el segundo, 
el popular héroe de Ja Noche ' Triste, el vencedor 
de ~~Wa en BU ret.irada Pº1: Pop~tla, y por ultimo, 
la másgrandefigura del bero1smo 1'&cional, Cqauh· 
temoc, el 'último empera'4or do. México. · 

, Pode~o.~ d~cir. eu conclusi6n, quf' la pa1h een· 
tral del cchfic10 representa las ideas ckpitales de la 
re}~~w:i; los pape.llonca extremos, la ngricultura y 
laa ,2'r.te~ •. elelllel\toa pri"cipalcs ~e su pro¡resq, y 
lu figurM intcrmedia.'I, el principio ol fin de. la 
an.Ugna. civilización mexicana. - ,. 
. S~ 1, ,Co~iRión h~ c1u~plido' oon. ~u cometido, si 
ha c9u~"cgmclo restaurar en .el proyectó . que p,e .. 
aopt~ l~ r.eljquia11 .in;~.irn"81i•t.lllJi~l antíguo 

_ Jl'.lCx1cano. habrá cu~nhdo con un deber ·dc,verda• 
·~.:i.~ • • tri' •· ~;.;JL · f I' , 1 • • , ue,o-pa º"&.;)mo. ... , · · - · ·) 

. .'-... ! 

MéXÍco, ~Mayo 12 de 1888.-Antcmio Pe·Y,,rifiel. 
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SECCION DE .A VISOS. 

Judiciales. 
J ur;gado de l. " instancia del dlatrito 1\u Aotopan.-;

Un timbro de fj() centavoa.-Avi10 j11dioial.-En ef juiot.o 
nrbal qne aobre pesos 1ig11e nnto oate juzg11~0· el cJ. V1-
oente GuivAri, en rapresentncion do\ O. V1centil 1rlera, 
cGntra Diódoro 01111delo.rio vecino 1\0 Mb1qui11h1111lo., el ~· 
Lio. Petronilo AriZR, j11011 interino 1le pl'imera inatandlll 
de a,te distrito qne conoco de lll, oon OBtn fechl\ hR mtm• 
dadb Rbiir el negocio á pruobR poi' todo el tórmlno de la 
ley; h11biénJ01e declal'&do rebelde al. demRtllln

0
do don fun· 

damento eñ 101 art!cnlo1 1,341f1·acc1on1 y 1,342 del 06· 
di¡ J de l>rocedimit•ntos Civile1 y di1p11ao ao hn¡á In noti· 
loación a\ la p:u-to demandada, como lo provienen 101 ar· 
Uculoa 1,35' y 1,34.5 del tniamo ordenamiento. 

Y pM'a BU J:>Ublionción en el reriódico 11 0lloi11r11 del E1• 
tado y cnmpl11mdo con lo preceptuado on el o.rtroulo 1,84'5 
del refl'rido Código de P1·úc~dimientos Oi \'iloa, expido el 
preaente. · 

ActopllD, Abril veintioinoo de mil oohacien~ol ochenta 
y nueve. --.Aldogundo &míl'ez, aeoret&l'io~ . 

- 82-S'""'l 
J u~do 2 e de l . di instancia del distrito do Paohuoa, 

-Un timbre de 6 oentavoa.,-Avis\) judioi!'l,..:...Por diapo· 
aici1m del ciudadano juez 2:0 'do l. "' instnncia de eate 
distritú se convoca. por el presento, quo se publicnrá por 
'~es veces de diez en d'.e: días, á todas lns personas qne 
•~ crtJan con derecho h la 1uoesión legitima del .o. Anto" 
nio Ruiz originario del Mineral del Monto y que falleció 
intestado en el mismo Mineral el d!a diez y siete del co· 
mente, pa.ra que .:ompnre2c 111 it deducirlo en este juzga· 
tlo dentro de trcinta d!as que se contaran deade )~ fe~ha 
la última publicación de lo~ edictos. . , ·,., 

Pachuca, Abril 30de1889.,--Manuel Lemus, secrétiirío. 
· · ss-s·.:1 . 

. • • 1 

Juzgad~ de L <! fuatancia del diátrito de Metztitlán.
Do1 timbrea de 25 centavoe.-Notüicaci6n y pr"egones.~ 
~ 99?ñto itre&eDtiMlo en elte juzgado por. el c. Joall l\W 
guel Bacli!IO?if'eljífü:i61i1JR5te:ari .. qua Ú&]!e_i:ontra . ,1 
representante de la sucesión del finado llafnel 1™í.i)lo,· 
pidiendo la devolución del poder conferido all.ic. J&co.bo 
CortGa y que se pregone fa venca de los poti·eros. Poder 
de Dios y Huayacapan, ''aluados pericialmente en mil 
peaos cada uno, sitos ambos en Eloxochitlán y lindando, 
el primero, por el N orle y Oriente con terrenos del mis· 
mo Elo1ochitlan1 por el Sur con los de Tlaxco y por el 
Poniente con prlldfos de la hacien4a de Jilíapa, y t>l 111· 
gundo, por el .Norte y l'ou:eate oon terrenoll de Gilo y'de 
Eloxo)hitlá.n, por el Sur olln posición de Almolón y po· 
trero del finado Benito BadillO' y por •l Oriente con una 
heredad de Aguat!n Télle¡;, el auecrito juez, Lfo. Li~ado 
Ruiz, ha proveido de conformidad por 110'.o la parte ó de
recho que en dichos inmuebles pueda tener el ca11a1mte, 
mandando se publique este aviso en el Pel'i6d1co Oficial 
del .Estado 1 Diario del Hogar tres veces de diez en diez 
día1, y re fi¡6 wdula citatori.a en 111 puerta de este juzgado. 

Lo que se h&co saber al público para los' efectos leg.Uea, 
1 al repreaedtante de la sucesión del citAdo Rafael Badi· 
llo el'J cumplimiento del artículo 186 del 06digo de pro· 
eedimiento1 cii-ilea. 

Hetzquifü'án, Abril veintHn~ de mil ooboc\11nto11 
ochenta y nueve.-ltuiz. 

fW-S-1 
Tri.Runa! Su,P1rj91lle Ju11tbi11 del Estado (fo lliAaJ~o . ..:... 

l." Sala.--.En ol foca a1;11pediente informativo in1-
trutdo contra D. Antonio Oaatro, é:s:preaidunte · m~nioipal 
ü l'ulanomgo, por la excaroola.oidn del reo de henda. Je· 
·~· dd Monte; eata Primera. Bala, oon flloha d,e ayer ha 
di.t.ad? Jln fall.o, que en 111 parte 1·e1olutiva dice: 

11Pr1mer .... Si! confirma el BU(lerior unto dp la Se¡unda 
s~t 1 de este TribUD.'ll, pronunciado en \'e:nbiuno (21) de 
Marzo del a.lo próximo pulldo-1880,-que deol..-d ao 
haber lugar á formar cau1a contra O;. ~ntonio Oaa~ro, por 
haberae e:r.tin¡uido por J>reecripoió1da aooÍP.'1' 11"n11l para 
proceder on au contra. Sepndo Oou111nlqu'e1e eto. 11 

Y en Tirtud de i¡nor&l'Q el parad"ro de D. Antonio 
Cntro, •e pubU. lci clllpu•to por ll\ $a1a ,. an da que 
•una Jo1 áeotoe le¡aJ.e.. , , ' , . 
.J':chuoa, Abril 26 de l889.-Mlz1u1l. •ond,l.a1a, i,.of•~ 
1,' - H-1-1 

T,ribunal Superior do J uatlola del })atado de Bidalgo.-
1. " Sula. ,..-En el 'l'ooa al expediente inatruldo en averi· 
¡nación del extravío do la c&u1a formada en el juzgruio de 
primer11 inRtanoia del distrito de Molan¡¡o1.ooiltra MabUe· 
la Lara, por aedaoci6n de un hijo· de familia, e1la Prime-· 
ra Sála, con focha de Ryer, diotó un fallo cuya parte rllO· 
l11tiva clice: 1 

uPrimtn'o. Se aonllnnl\ el auto 111111cionadQ, que deola· 
ró .,o hl\bor mórito para inicinr un procedimiento en oon
trn de loa j11eoe1 1u1tit11tl)1 do Molango y MetztitlAn, '! 
mandó compnl111r t•iatimonio de lo conduoento del infor· 
mo rendido .11or el J,ic. Fr1moi100 Aranjo 1que1e remita
nl juez de primera inatanoin de Molan¡o, l. fin de que ae 
procatlR á IR repo~ioion de ia causa ext'1'viada de quo 1e 
trata. St!¡rundo. Oomuníq1191e etc." 

Y en virtud do lgnoratlle el paradero del Lic. 'D. J'ran· 
oi1co Arauja, ae h11oe aaber lo <U.puesto por Ja,,Sala, 'I Iba • 
de que llegue Ir. 111conocimientoy1urta loe efecto1 legale1. 

Paohuoa, Abril 21i de 1889. ,-Miguel llencliola, aeore· 
tiuio. 

86-3-1 
Jut.gado de 1" In1t1mcia del dietrito de Zimapan.

Un timbr.i de rooentav09 . ......,Edicto,-Bn loa auto.Joadiur. 
dos en este Juzgado del intestado del Sr. Jesóa Ml.r9uc, 
vecino que ful! de e•ta ciudad el Juez do 1 • in1taDcia del 
diatrito·ciudlMlano Líe. Aurelio Vargas ha mandado por 
auto de fecha trece del actual, que B-J pnbliqa.en trae 

·edictos do diez en diez dfae en el periódico "Üáci.al. del 
Estado y el. 11Dialjo del Hogllr11 de la ciudad de Mllxico, 
certvociindoae ti todal laa peraonae que se crean con dere
cho á la herencia, pa.ra que comparezcan a deducirlo en el 
tllrmiuo de treinta dlaa, que .. contanúl deede · la fecha 
del último edicto. . 

L? que ae be! saber al público para .. tua efecto.. 
Z1mapán, Abnl 17 de 188!1.-Demetrio Ibarra, Srio. 

79 ·--:i-3 

Minería. 
'I>iput~ción de ruiner!a de Zimapan.,-Avi•o.-El ciu

dadano Aguat\n Ramirez, orig;nario y vecino de esia ciu· 
dad, mayor .de edad y de ejercicio miner .. , ha denllnciado 
ante eiita diputación de mixteria. á titulo de abandono, la 
JW,na .antigua noiµbrada La Escobeta, lituadA en ette Mu
ñiéripio en el CÍerro »óm1-do W m.... Sa, 11'.eia ~ 
al parecer de Sur a Norte i proittice ·ittet'ales~ 
La.expreaada mina carece de otras colindantes y ae Í"110-
ra el nombre de: su último ,poseedor. 

Se hnce saber al público par.i. loa efectos legales. 
Zimaptín, Abril 9 de 188!>.--Néstor Basu:iJ.do.-Jeana 

·oerva.ntes, secreto.río. ' 
.. . 80,.-3 3 

· · Diputación de minería de Zimapán.,-Aviso.-El ciu
dadvno Canuto Ponoe, orijfinsrio )' vecino do Yerd~ 
mayor de edad y d• ejeroio10 minel'o, ha denunciado anta 
diputación de miperia á título de abandono y con ol nom
bre de' San Antonio una. mina cata situada en la juriedic
oi6n de eate Municipio en el punto de la Ang011iur&llmiic' 
de loa terrenos de esta. nmnioipalidad con 1011 dd pueblo 
de Adj m.tas y hacienda <le San Juan, d. la izquierda (ba· 
jaifdo) de fa barranca grande de Adjunw y como Yeinti
oinco IJletros arriba dul lecho del arro10. lA upreaada 
eata qarece do minas colinda.u tea y tiene por 1ei\a l!ll¡lólüal 
un arbusto pequeño' de palo colorado. Su v.,ta al parecel' 
eorre de 811r·Ede a No1·-0e1te y produce me\alea ar¡en
tlfero1. 
. Se haoe· 1abe1· lll públi~o para los efeoMitt l .. alH 
Zim~pá,n, Abril 21de1889.,-Néator Baaual<lo.~Jeaua 

Qervt,)itea, eeqrutario. 
81-~-3 

Dip1itnoió11 1lu 1i1i11ori11 <líl ZitµA¡xin. ··AYi110.·· El uiudr.· 
<lano A1h·i11n lln11ualdo 01·igitu\l'lu y vooiuo d11 eeti1 ciudad, 
mayor dt1 e<l11d y de ejercicio mindro, ha denunciado ant• 
eata diputaoidn de u1inerla á titulo de abandono una wina 
cata ~it111Mia on ul 011no uowbra•lu Santa !:luna J11 ea\1 
lllllllioi¡ii~· <laq,lo vietn 11. la ba¡:1·1Uuia 1lul Carrillll 7 por ae
t!.M 0partlo11l11ru1 tiu1111 111111 111at~ du nopal a diata11oia de 
diez varu dt1 la bo<'1\oluina. I1t1oro 1u nombre primitivo, 
MÍ como 111 de 1u 1füimo f!OHédor, ·carllOI de l1lln111 oolin· 
d1111te1 1 111 poQiQ por nombro á la tit})feaada 111i11a, El 
Di11mant,. 8 a nta 001n al pareoer do Or~n~ a Poniente 
7 proJ,noe m•t1lo1 de Ploauo 1 ¡ilata. 
• Se haoe 1aber al pliblico Jll'l'a I011 efeotoe lo:ipl11. 

ZimaP'JI, Abrll 1 <le 1889 .••• lf. lbarra.··Jeaua C1rvan-· 

tell, MOl'.'~0. . . . ' 1 
' 76-3-a 
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